
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, informándole sobre la documentación 

que antecede, la cual atañe a la respuesta emitida por la entidad 

crediticia BANCO DAVIVIENDA SA, con relación a las medidas 

cautelares otrora decretadas en éste. Sírvase proveer. Cartago 

(V.), agosto 23 de 2.022. 

 
Secretario, 

 
OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), VEINTITRÉS (23) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2.022) 

 

Referencia: EJECUTIVO [GARANTÍA PERSONAL] 

incoado por BANCO DAVIVIENDA contra LAURA 

MARCELA CASTAÑO RIOS  

Radicación: 76-147-31-03-001-2022-00083-00 

Auto: 1.211 
 

Para los fines legales que estime convenientes COLÓCASE en 

conocimiento de la parte demandante en la presente Ejecución, el 

resultado, que según la comunicación signada por BANCO DAVIVIENDA 

S.A. visible en este expediente digital -archivo 009-, produjo la 

misiva otrora librada con destino a las mismas, atinentes al 

embargo antes decretado sobre cuentas bancarias de la Ejecutada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
La Juez,   

Firmado Electrónicamente 
LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MJD 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 24 DE AGOSTO DE 2.022 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  

Firmado Por:

https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/j01cccartago_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/TRABAJO%20VIRTUAL_2020-2021/PROCESOS%20DE%20PRIMERA%20INSTANCIA/PROCESOS%20A%C3%91O-2022/76147310300120220008300-Ejecutivo%20con%20Garant%C3%ADa%20Personal/009%20RespuestaBancoDavivienda.pdf?CT=1661197351740&OR=ItemsView


Liliam  Naranjo Ramirez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Cartago - Valle Del Cauca
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